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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA TORRE

ACUERDO DE APROBACIÓN DE RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

3936

El Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día
veintisiete  de  diciembre  de  dos  mil  veintiuno,  por  mayoría  de  los  miembros
asistentes, adoptó el siguiente acuerdo de aprobación de la primera Relación de
Puestos de Trabajo correspondiente al personal del Ayuntamiento de Villanueva de
la Torre, en los siguientes términos, y de conformidad con el Anexo que se incluye a
continuación:

PRIMERO. Aprobar la Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento en
los términos obrantes en el expediente.

SEGUNDO. La entrada en vigor de la RPT se producirá en cuanto a su validez
con su aprobación por el Ayuntamiento Pleno de Villanueva de la Torre, y con
la publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara y en
el  portal  de  transparencia  del  Ayuntamiento.  Igualmente  procederá  la
remisión de una copia a la Administración del Estado y al órgano competente
de  la  Comunidad  Autónoma.  No  obstante,  en  cuanto  a  la  eficacia  de  los
efectos económicos de la nueva RPT se estará a lo dispuesto en el apartado
CUARTO de este acuerdo.

TERCERO.  Se  establece  un  valor/punto  para  la  determinación  del
Complemento Específico de 20 euros. El valor del punto será incrementado en
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el porcentaje fijado por la LPGE para 2022 y sucesivos.

CUARTO. La ejecución de la RPT se realizará de forma progresiva en varios
ejercicios  presupuestarios,  comprendiendo  su  aplicación  progresiva  los
ejercicios 2021,  2022 y 2023,  en los términos acordados en la mesa de
negociación, surtiendo efectos para 2021 a 1 de diciembre de 2021, para
2022 a 1 de enero de 2022 y para 2023 a 1 de enero de 2023. Todo ello,
supeditado al compromiso de consignación presupuestaria adquirido para los
ejercicios 2022 y 2023.

QUINTO. Una vez aprobada la RPT, se tendrá en cuenta la nueva normativa
sobre consolidación de empleo a los efectos oportunos

Contra  la  precedente  resolución,  definitiva  en  vía  administrativa,  se  podrá
interponer potestativamente recurso de reposición ante este Excmo. Ayuntamiento
en el plazo de un mes; o, de no hacer uso de dicho recurso, recurso contencioso-
administrativo ante el juzgado de dicha jurisdicción con sede en Guadalajara, en el
plazo de dos meses, contados en ambos casos, desde el día siguiente al de la
publicación de este anuncio.

En Villanueva de la Torre, a 28 de diciembre de 2021. La Alcaldesa, Sonsoles Rico
Ordóñez

 

RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA
TORRE
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